
Oficio Nro. MTA-DSCC-OFI-140320251138 
Manta, 14 de Marzo del 2025

ASUNTO:   NOTIFICO RESOLUCIONES DE LA SESION ORDINARIA DE CONCEJO DEL JUEVES 13
DE MARZO DE 2025

MARCIANA AUXILIADORA VALDIVIESO ZAMORA 
ALCALDESA DE MANTA

En su despacho.

De mi consideración: 

De mi consideración: Cúmpleme comunicar a usted que el Concejo Municipal de Manta en 
Pleno y en uso de las facultades conferidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en Sesión Ordinaria, celebrada el día jueves 13 de marzo de 
2025; resolvió:

Resolución Legislativa No. 378-13-03-2024.- 1. Constatación del quórum. 2. Instalación de la 
Sesión Ordinaria de Concejo. 3. Aprobación del Orden del Día. 4. Aprobación del Acta de la 
Sesión Ordinaria del Concejo Cantonal de Manta, celebrada el jueves 27 de febrero de 2025. 5. 
Recibir en Comisión General al Ingeniero Freddy William López Delgado, Coordinador de 
Inclusión Económica y Social y al Ingeniero Ramón Eduardo Delgado Pilligua, Director de 
Deportes, para exponer ante el Concejo Cantonal de Manta, las diferentes actividades 
desarrolladas durante el Feriado de Carnaval 2025; y el impacto positivo de las actividades 
deportivas realizadas en dicho feriado en Manta, Ciudad Americana del Deporte.
 
Resolución Legislativa No. 379-13-03-2024.- Aprobar del Acta de la Sesión Ordinaria del 
Concejo Cantonal de Manta, celebrada el día jueves 27 de febrero de 2025.
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes.
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente
DALTON ALEXI PAZMIÑO CASTRO
SECRETARIO GENERAL Y DEL CONCEJO CANTONAL
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Danny Daniel Zambrano Rivera 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN

Magno Ruben Barrezueta Figueroa 
DIRECTOR DE CONTROL CORPORATIVO 

INTERNO

Maira Alejandra Zambrano Zambrano 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL (E)

Señoras Y Señores
Concejalas Y Concejales 

G.A.D.M.C
MANTA 
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